
NOTARIA XA II 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL. ESCRITURA N* 228 -A 1200. 

AL. Jorge Vernaza Quevedo . e 
e OTARIO OONSTITUCION DE IA COMPANIA 

  

  

  

ci CAPTTAL SUSCRITO: $ 20.000,00 
EL 

NOTARIADO LATINO CAPITAL AUTORIZADO: $ 40.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiocho de septiembre del 

año dos mil once, ante mí Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, 

Notario Público Intérino Vigésimo Segundo de este Cantón, 

comparecen el señor JULIO PATRICIO ZABALA AGUILAR, y, el 

señor CESAR GUILIERMO ZABALA ROMERO. Ambas partes de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en' la: ciudad. de San Cristóbal, Galápagos, de ' 

paso en- esta Ciudad de Guayaquil de acuerdo a sus 

credenciales del Ingala que se mandan a agregar, el 

primero nombrado de estado civil casado y el segundo 

namorado de estado civil soltero, con capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos a 

quienes de conocerlos por haberme exhibido sus documentos 

PS de identificación personal doy fe. Bien instruidos que 

(ere con el objeto y resultado de esta escritura 

A blica, a la que procede com ya queda indicado, 

E CANTÓN para que los autorice me presentaron la - minuta 

GUAYAQUIL siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
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conformidad con las siguientes Cláusulas: 

ES: Comparecen a la celebración de esta 

  

escritura, manifestando *3us. voluntades de otorgar el 

presente contrato de constitución de compañía anónima, en 

calidad de accionistas fundadores, las siguientes 

personas: ..1) El señor JUE 

2) El “señor CESAR” GUIRBERM 

      

intervinientes declaran en la presente escritura de. 

capitales para participar de 'los beneficios que reporte 

la actividad de la campañía.- SEGENDA: Los: 

accionistas í res. aludidos. .én la cláusula ; 

antecede han aprobado :llos-siguientes estatutos que forman | 

parte del contrato social de la compañía: AROS : 

    24 ña: sus. deseos de unir sus. 

    

   

   

  

S.A., que es una compañía anónima mercantil, regida por. | 

la ley de Compañías y por el presente estatuto, de: . 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el cantón Puerto . 

Baquerizo Moreno, de la Isla San Cristóbal perteneciente o 

a las Galápagos, Provincia de Galápagos, con un plazo de A 

cincuenta años. APTTU ul SEGHEDO 

OBJETO :SOCTAL: La compañía tendrá como. objeto único la. 

explotación de los «servicios de. trasporte aéreos. 
Y 

público, interno e intermacional.- ARTICULO 

  

     a 

   

  

a SL.



SUTGRIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.D3C.G.12. 

Guayaquil, 10 MAR Am 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AIRZAB S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

A 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN o ACTONISTAS: El capital autorizado de la compañía es de 
b. Jorge Vernaza Quevedo a 

A ) ge maza RENTA MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES (US$ 40.000,00), que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- El capital suscrito de la compañía podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

  

unónnremacoAccionistas hasta el límite del capital autorizado. El 
Di 

capital suscrito de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES 

DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20.000,00), 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas 

por el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, las mismas serán numeradas de la 00001 a la 

20.000, inclusive. Los títulos estarán firmados por el 

Gerente General y el Presidente de la compañía. Los 

títulos podrán representar una acción o más. ARTÍCULO 

CUARTO: Si un título de acción o un certificado 

provisional se extraviare, perdiere o destruyese, la 

compañía podrá declararlo nulo previa la publicación, se 

procederá a anular el título, debiendo conferirse uno 

nuevo al accionista. La anulación eextinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado, de 

conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías.- 

inem — ARTÍCULO QUINTO: Cada acción es ordinaria y nominativa,' 
NGTARÍA XXu 

MGESISA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

ds. dorge Vermaza Que 

NOTARIO 

            

      

  

la misma que da derecho en las Juntas Generales a un voto 

si estuviese liberada y si no lo está, en proporción a su 

valor pagado.- ARTÍCULO SEXTO: Los títulos y certificados 

provisionales se inscribirán en el Libro de Acciones y. 

Accionistas, donde: deberán anotarse las sucesivas 
¡ 

* transferencias, constitución de derechos reales y las ID



.Ccedente y  cesionario.-   
   

demás modificaciones que se efectuaren respecto “al '' 

derecho sobre las  acciones.-“:. 

  

compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras no estén totalmente pagadas, entre 

tanto, sólo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales O  resguardos.- ARTÍCULO OCTAVO: Los. : 

accionistas: tendrán derecho preferente, en proporción a 

sus acciones, para suscribir las que se emitan en caso de. 

aumento de capital. Este derecho se ejercerá según lo. 

dispuesto en la ley de Campañías.- ARTÍCULO NOVENO: Los: 

accionistas aportarán a la compañía la porción del: 

capital por ellos suscrito y no desembolsado, en el plazo 

de veinticuatro meses, haciéndose personalmente 

responsable del pago íntegro de las acciones que haya 

suscrito no obstante cualquier cesión o traspaso, queride- - 

las acciones no liberadas efectúe.- ARTÍCULO DÉCIMO: La 

transferencia del daminio de las acciones, no surtirá: 

ningún efecto contra la compañía ni contra terceros, sino, - 

desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y - 

Accionistas, atento a lo establecido en el artículo - 

ciento ochenta. y nueve de la Ley de Compañías.- HO: 

IMERO: Las transferencias de las.acciones: santo: 

comunicadas a la Superintendencia de Compañías por los | o 

representantes legales de la compañía, dentro de los ocho 

días posteriores a su inscripción en:el Libro respectivo,.. | 

con indicación del nombre, nacionalidad y domicilio del. : 

      

o de negociar libremente las acciones no admite n 

 



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQPR: taciones que las establecidas por la Ley.- CAPITULO 

Ab org Vervaza Quevedo : DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA OCMPAÑIA.-— 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La compañía estará gobernada por 

la Junta General de Accionistas compuesta por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos en número 

unónnmremaco suficiente para hacer quórum.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 
NOTARIADO LATINO 

  

órgano supremo de la compañía es la Junta General de 

Accionistas la Cual se reunirá en el domicilio principal 

de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Las Juntas 

Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias 

y se reunirán en el domicilio principal: de la compañía.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Las Juntas Generales ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

primeros tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos determinados en la Ley de Campañías y cualquier 

otro tema ¡puntualizado en el orden del día de acuerdo 

con la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión, remoción y sanción de 

los administradores determinados en el presente estatuto, 

    

o) aun cuando el tem no conste en el orden del día, 
3 

JON en atención a lo que determina el artículo 

NOTARIA XX! scientos setenta de la ley de Compañías. ARTÍCULO 
VIGESIMA SEGUNDA 

uE CANTÓN SEPTIMO: Las Juntas Generales Extraordinarias se 
GUAYAQUIL 

4: Jorge Vernaza Quevezo reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 
NOTARIO 

0. puntualizados en el orden del día constante en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Para que la Junta 

General de Accionistas, sea ésta ordinaria O



    

extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento oO 

distinución del cápital, la transformación, fusión, 
e      escisión, la disolución anticipada de lá 

apertura de sucursales y cualquier reforma o modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a ella por lo menos 

la mitad del capital pagado. En la segunda convocatoria 

bastará con la tercera parte del capital pagado. En todo 

caso. el quórum reglamentario para las Juntas Generales 

se determinará de conformidad a lo establecido en el 

artículo doscientos cuarenta de la ley de Compañías. 

ÉCIMO NOVENO: La Junta General, ordinaria y 

  

extraordinaria, será convocada por la prensa, mediante: 

publicación en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. En todo lo. 

referente a la convocatoria, quórum para la reunión, 

solemmidades para su instalación, convocatoria de 

comisarios, días y horas de las reuniones, actas de las 

reuniones y otros asuntos referentes a la Juntas 

Generales de Accionistas, se estará a lo dispuesto en-los. 

presentes estatutos, ley de Compañías y Reglamentos 

vigentes.- G La Junta General estará. 

presidida por el Presidente de la compañía y a falta de 

éste por el Gerente General. Como Secretario de la Jimta 

actuará el Gerente General y a falta de este, actuará... 

    

- como tal el accionista designado por mayoría simple de: 

ÉSIMO PRIMERO: Los accionistas     
7 representar en la Junta General; por cualquier, 

  

   persona, mediante carta dirigida al representante lega:



NOTARIAX XI] 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL: 2 compañía o por poder otorgado ante un Notario. No 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo _ 

NOTARIO Podrán ser representantes de los accionistas los 

administradores y comisarios de la compañía. ARTÍCULO 
o 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Si una persona actúa en nombre de un 

accionista en virtud de poder general o si el poder 

  

MIEMBRO DE LA . . : . - . . 
UNIÓN INTERNACIONAE£SPECial autoriza al mandatario ¡para ejercer sin 

DEL 

NOTARIADO LA MIO 1 ¿mi tación alguna los derechos del accionista poderdante, 

se entiende que tal mandatario está facultado para obrar 

en todos los asuntos relativos a los derechos que la ley 

de Compañías y los Estatutos confieren al accionista.- 

ARTÍCUIO “VIGÉSIMO TERCERO: Salvo las excepciones 

previstas por la Ley y los presentes estatutos, en el 

Articulo Vigésimo Sexto número Dos, las resoluciones de 

las Juntas Generales serán tomadas por mayoría simple de 

los votos que representen el capital pagado concurrente a 

la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

desde el momento de la aprobación del acta respectiva, de 

conformidad a la Ley y los Estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: No obstante a Jo dispuesto en los artículos 

precedentes, la Junta General se entenderá convocada y 

_Qquedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

  

   

  

1 j cualquier lugar, dentro del territorio nacional, a 
VIGESIMA SEGUNDA] ¿e 
DEL CANTON Mí 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Veraza Quevedo 

|... NOTARIO 
A. 

    

tratar o considerar y resolver cualquier asunto, siempre 

  

      
   

que esté presente todo el capital pagado de los 

   concurrentes, quienes acepten por  umanimidad la 

celebración de la Junta, debiendo suscribir el acta Lo 

7



      

respectiva bajo sanción de  mulidad. Sin embargo, 

cualquiera de los concurrentes puede . oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado, de conformidad alo estipulado      

AL: Son atribuciones de la Junta General de: 

Accionistas, a más de las señaladas en la Ley «de 

Compañías, las siguientes: Uno) Nombrar al Presidente, al 

  

Gerente General, y a los demás funcionarios que considere . 

conveniente para el mejor giro de los negócios de. .“lá* 

compañía; fijar sus remmeraciones y  removerlos . por: - 

causas justificadas; Dos) Nombrar al Comisario Principal 

y Suplente; Tres) Conocer aprobar anualmente las cuentas, 

el balance, los informes que presente el Gerente General - 

y el Comisario, referente a las actividades de los 

negocios y «dictar la resolución correspondiente. -No- 

podrán aceptarse el balance ni las cuentas si no hubieren. 

sido precedidas por el informe del Comisario; 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios: 0 

  

atrio y 

sociales y de la emisión de las partes beneficiarias y 

obligaciones; Cinco) Acordar todas modificaciones al : 

contrato social; Seis) Resolver acerca de la fusión, a 

transfomación, escisión, disolución y liquidación; 

Siete) Interpretar de manera obligatoria los presentes 

estatutos, cumplirlos y hacerlos cumplir; Ocho) Autorizax , : 

creación de agencias o sucursales, dentro o fuera del 

Y territorio nacional, nombrar | a sus factores 

  



NOTARIAX XI] 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQEB Bb resentantes correspondientes; Nueve) Resolver sobre 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO todo asunto que se propusiere y cuya resolución no 

corresponda a ningún otro un otro funcionario de la 
o 

compañía; y, Diez) Resolver sobre los asuntos que no se 

encontraren previstos en los presentes estatutos y Ley de 

  

unión mrernacionCOMpañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: -La Junta General 
DEL 

NOTARIADO LATINO 
nombrará al Presidente y al Gerente General por el 

periodo de cinco años, quienes podrán ser reelegidos en 

forma indefinida para ocupar las dignidades señaladas; no 

se requiere ser accionista de la compañía.- ARTÍCULO 

VICÉSIMD OCTAVO: Las actas se llevarán en una carpeta 

especial destinada para el efecto, en hojas debidamente 

foliadas y escritas a máquina, debiendo cumplirse lo 

prescrito en el artículo doscientos cuarenta y seis de 

la Ley de Compañías y lo que al respecto constare en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas, expedido por la Superintendencia de 

Compañías.— ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: REPRESENTACIÓN 

IEGAL: Al Presidente y al Gerente General les 

corresponderá representar legal, judicial Y 

extrajudicialmente a la compañía de manera individual de 

    

conformidad con el presente estatuto. ARTÍCULO TRIGESIMO: 

aaa ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL — GERENTE  GENERAL.- Son 

Piel y Jsibuciones del Gerente General: a) Ejercer 

ATON AY Andividualmente y sin limitaciones la representación 

  

   | E, Jorge Vemmaza Quevess 

NOTARIO 
, E a . 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Con 

las Jimitaciones previstas en el estatuto social, 

! administrar los negocios sociales de la compañía; PE 

9



  

Cc) Ser el Secretario la Junta General de Accionistas: y o | 

de la compañía; d) Convocar a las Juntas Generales de' 

Accionistas; y, €e) Suscribir los títulos de acciones . 

junto al. Presidente de la compañía. e 

  

   
ate: a) Ejercer individualmente y. 

sin limitaciones la representación legal, judicial: y 

extrajudicial de la compañía; b) Con las limitaciones: 

previstas en el estatuto. social, administrar - dos, 

  

atribuciones del Preside 

negocios. sociales de la compañía; c) Ejercer la: 

Presidencia de la Junta General de Accionistas; 8)" 

Convocar a las Juntas Generales de Accionistas; y, NS 

Suscribir con el Gerente General de la compañía los 

lás utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicior 

  

títulos de acciones. 

se tomará um porcentaje no menor al diez por - 

ciento, destinado a formr el fondo de reserva 

legal “hasta . que “Éste alcance por: lo menos; el.    
cincuenta por ciento del capital. En la misma forma debé 

: grado el fondo de reserva, si éste, después. 

constituido, resulta disminuido por cualquier causa, la Jmta 
Gengral, de Accionistas podrá acordar la formación dema 
nueva reserva. facultativa para proveer futuros AOS. e 

capital o situaciones indecisas oO pendientes que sen 

de un ejercicio económico a otro. 

    

     
        

     
   

cual hayan sido elegidos los Administradores, ésta: 

áncionarios de la compañía  contimuarín en el 

  

10



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAS Mircicio de sus fumciones hasta que la Junta 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO ral nombre a los reemplazantes, excepto en 

casos de destitución. ARTÍCULO TRIGÉSIMD CUARTO : Son 

e causas de disolución de la compañía todas 

aquellas que se encuentran señaladas en el artículo    
oesmo DEA trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías. 

norariapo anno Di Suelta la Campañía se pondrá en liquidación, salvo 

los casos de absorción, fusión y escisión. ARTÍCULO 

TRICÉSIMO QUINTO: El nambramiento del  liquidador y el 

procedimiento a seguirse para la liquidación de 

la campañía, Corresponde hacerlo a la Junta General. 

En Caso de que la Junta General no resuelva sobre 

el particular, se procederá conforme lo dispone la ley de 

Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXIO: Para todo lo que no 

se encontrare previstos en los presentes estatutos, se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sus reglamentos y 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- HASTA 

AQUÍ 1OS  ESTATUIOS SOCIALES.- CIÁNSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN 

DEL. CAPITAL: El capital: de la Compañía es de VEINTE MIL 

DÓLARES DE IOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo qe “se 

encuentra suscrito de la siguiente manera: JULIO PATRICIO 

a >. ZABATA AGUITAR, ha suscrito Diecisiete mil  seiscientas 

( E | cuarenta (17.640) acciones ordinarias y nominativas de un 

     ATAR 

NOTARIA XA 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Versaza Quevedo [| 

NOTARIO 

Ec ltim Ml novecientas sesenta (1.960) acciones ordinarias y nominativas 

    cada una de ellas en efectivo, esto es, la cantidad de CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE IOS ESTADOS UNIDOS (US$ 

4.410,00); y, CESAR GUILLERMO ZABALA ROMERO ha suscrito Mil 

  

         

  

ciento de cada una de ellas en efectivo, esto es la cantidad 
v 

11 

de un valor de un dólar cada una y paga el veinticinco por E



  

490,00). Todo conforme consta en el certificado de integración 

del Banco que se adjunta. El señor CESAR GUILIA 

ROMERO adicionalmente ha suscrito Cuatrocientas (400) acciones a 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una y o 

    

paga el veinticinco por ciento de cada una de ellas, esto la: 

suma de CHEN DÓRARE 

transferencia que efectúa en este acto, consistente en una. 

computadora  COMPAQ Mini CQ Diez  (C010): con licencia: 

certificada y autentica de Ja compañía Microsoft numero. x ] 

trece - Cero cero cinco uno cero (X13-00510), computadora. que. 

  

:; (US$ 100,00), en especie con el aporte y o 

ha sido valorada por todos los accionistas suscriptores del! 

pacto social y - aceptada por unanimidad en DÓLARES. 8. l 

100,00), quedando solidariaménite “responsables por el valor 

asignado a este. bien, cuya copia de la factura se manda a. 

agregar. El saldo los accionistas se Comprameten a pagarlo en 

veintícuatro meses a partir de la fecha de inscripción de :esta o 

escritura. en el Registro Mercántil, «en: cualquier: de las. Forn 

establecidas en la. ley. | 

NTES: Certificado de Cuenta de Integración. de* 

abierta-a favor de la compañía, POSE AN 

doctor Ermesto Vernaza Trujillo quedo autorizado a realizar 

las gestiones necesarias a fin de que la compañía quede 
legalmente constituida. Sírvase, señor Notario, anteponer. y . 

3pal lo de estilo para la validez de este documento. 

siete del Colegio: de. Abogados : del "Guayas. HASTA AQUÍ ] he: 

MINUTA".- El otorgante me presentó su respectivo documento- de 

r, identificación personal. leída que le fue la 

E escritura pública de principio a fin y en alta voz, por 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE NO... Page 1 of 1 

IMPRIMIE 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7388708 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERNAZA TRUJILLO ERNESTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/09/2011 3:48:53 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AIRZAB S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 96-0-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    
   

Ab Jorge Vernaza Quevedo 

RIAL, NSO RENATO PONCE YÉPEZ 
GADO DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 27/09/2011



  

8) BANCO PICHINOMA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Manta, 2011/06/01 

Mediante comprobante No 359616800 . el (la)Sr. (a) (itar: ZABALA AGUILAR JULIO PATRICIO 

Con Cédula de Identidad: 1704052347 consignó en este Banco la cantidad de: 4900 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

AIRZABSA, que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución. cantidad que nermanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre. la Cl. y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
    

    

     

  

    

           
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      
    

    

    

    

            

          

000 NOMBREDEL. SOCIO CTN AAC 
tIZABALA AGUILAR JULIO PATRICIO 1704052347 s. 4,410.00 | usd 

21ZABALA ROMERO CESAR GUILLERMO 2000057972 s 490.00 | usd 
3 a a _ 5. usd 
4 a 5 usd 
5 $. usd 
6 s. usd 
7 $. usd 
8 Ss. usd 
9 $. usd 

10 $. usd 

11 3. usd 

12 3. usd 

13 $. usd 

14 _ ; Ss. usd 
15 : s. usd 
16 ! s. usd 

17 S. usd 

18 3. usd 

19 - s -_ | usd 
20 i 5.| | usd * 
24 J s. | usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto denositado es del 1.59 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondes en la cuenta es superior 3 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  mer 

Dectara gue los valores que de pusna bu llos y No Feras iesinardos a 34 dates de 
  

2er oñicias. Mo adouaré que terceros efectyen depósitos en ms cuentas   
provenientes de actividades dicitar Eoruncio a ajocular tunigliz acción e puntensióy tanto en él anibite civd coma penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridade" competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carás ies avda vamos mísrmalteo tordo que na poyrá anignderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente 9 con terreos nar da información Jue e Tampoco podra sr utilizado para autorzar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrciamente CONFIDENCIAL y no implica 027a e Banco ninguna rasponsabilidad. 

  

    

El documento no llene validez si presenta larficios de aiter ación 

(8) 

g 
OTARÍA XXI 

IGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 

    
  

     

       
  GUATAQUIE 

Ap. Jorge Vernaza Queve 

NOTARIO 

    

  

  



  

RUC 19718611 -735540 DV. 62 
Edificio Ocean Plaza Piso 16, oficina 2 
Esquina Av. Aquilino de la Guardia y Calle 47 Marbella. 
Teléfonos: (507) 205-6658 

E-mail: tradax290gmail.com 
Apartado: 0832-01235 Panamá, Rep. de Panamá 

  

    

FACTURA 221 

Fecha: 071291200) z 

O. Servicio None 

  

  

  

    

  

  

    

r— Vendido a: Dirección: 

CUENTE CONTADO SAN CRISTOBAL 
CESAR ZABALA ECUADOR 

e Descripción Unidad Valor 

Laptop COMPAQ Mini CQH con ficencia certificada y autentica de la compañía : o 
Microsoft numero X13-00510 1 ahasoar: z 8/.280,37 

            

  

   

   

Puerto de Embarque: 

Puerto de Llegada: 

Comentarios: 

Condiciones de Pago: 

de 

  

   
   
   

   

  

después de 24 horas de recibidas, Todas las mercancias son da 
después de perfeccionar el contrato, son de cuenta del comparador; 

  

    

     



NOTARIA XXII 
VIGESIMA SEGUNDA 

  

  
Esta última foja pertenece a la Escritura Pública de Constitución de la Compañía AIRZAB 

e a ll   
  

DEL CANTON GUAYAQUILNotario al otorgante, éste la aprueba en todas y cada una 

Ab. Jorge Vernaza Queyedo.. 
NOTARIO 

  

DEL 
NOTARIADO LATINO 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo o cual DOY EE.-.-.-.=.=.=.= PD 

JULITO PATRICIO ZABALA AGUILAR 

C.C. 170405234-7 

C.V. 324-0212 

pe 
GUILLERMO ZABALA ROMERO 

C.C. 200005797-2 

C.V. 218-0001 

CE) 
NOTARIA XX1 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

      
       
    
    

    

AB.YJYORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANIÓN GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi, 

13



en fe de ello  confiíero este CUARTO: ' 
TESTIMONIO, en once fojas útiles incluida la. : 
presente, que rubrico, sello y fir o, en Guayaquil, 
hoy diez de octubre del dos | 
NOTARIO.-¿z 

     
GUAYAQUIL Notario Vigésimo Segundo Interino 

do. ge Vena Quedo del Cantón Guayaquil     

  
 



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen 
de la matriz de fecha 28 de Septiembre del 2.011, conforme lo 
dispuesto en el Artículo Segundo, literal a), de la Resolución 

número SC-IJ-DJC-G-11-0007500, emitida por la Abogada 
Adriana Manrique Rossi de Aguirre, Directora Jurídica 
Encargada de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, de fecha 30 de Diciembre del 2.011, mediante la cual 
se e aprueba la Constitución de la Compajúa AIRZAB S.A., que     

  
  

       
   

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓ 
GUAYAQU 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

      

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

“Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2012— 21 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Enero de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCION DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL de tomo 19 

de fojas 29 a 62 con el número de inscripción 3 celebrado entre: 

([COMPAÑIA AIRZAB S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [ZABALA AGUILAR JULIO 
PATRICIO en calidad de INTERVINIENTE], [ZABALA ROMERO CESAR GUILLERMO en 

calidad de INTERVINIENTE]), en cumplimiento a lo Ordenado en la resolución 

N* (SC.1J4.DJC.G.11. 600075001 de fecha [Treinta de Diciembre de Dos Mil 

Once]. 

 


